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y otras partes del cuerpo para quemados, linfede-
mas de miembros superiores, linfedemas graves
de miembros inferiores y grandes queloides.

El grupo 03 33 Ayudas para la prevención de
presiones dolorosas (material antiescaras) pasa a
denominarse 03 33 Ayudas para la prevención de
los daños por presión (ayudas antidecúbitos).

El subgrupo 03 33 03 Cojines de asiento para
la prevención de hiperpresiones mantenidas, sólo
para pacientes lesionados medulares, pasa a deno-
minarse 03 33 03 Cojines para prevenir los daños
por presión, sólo para pacientes lesionados medu-
lares.»

Cuarto. Entrada en vigor y adecuación de los catá-
logos de la prestación ortoprotésica.

Lo dispuesto en la presente Orden entrará en vigor
a los tres meses de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», fecha en la que los catálogos de prestación
ortoprotésica, de las Administraciones Públicas compe-
tentes en cada ámbito de gestión, deberán estar adap-
tados a lo dispuesto en esta disposición.

Madrid, 30 de marzo de 2000.

ROMAY BECCARIA

BANCO DE ESPAÑA

6843 CIRCULAR 2/2000, de 28 de marzo, a enti-
dades miembros del Sistema Nacional de
Compensación Electrónica, Sistema Nacional
de Intercambios, Medios de Comunicación.

ENTIDADES MIEMBROS DEL SISTEMA NACIONAL
DE COMPENSACIÓN ELECTRÓNICA

SISTEMA NACIONAL DE INTERCAMBIOS

Medios de comunicación

El tratamiento de las situaciones en las que la indis-
ponibilidad, total o parcial, de los medios de comuni-
cación habituales del Sistema Nacional de Intercambios
(en adelante, SNI) no permite el funcionamiento correcto
de éste, se realiza actualmente mediante intercambio
de soportes magnéticos, que, si bien no afecta a la natu-
raleza electrónica de la compensación en el Sistema
Nacional de Compensación Electrónica (en adelante,
SNCE), excluye, en gran medida, el uso de medios de
comunicación a distancia. Aparte de ello, el intercambio
de soportes, y, por lo tanto, de los datos que contie-
nen, se realiza expresamente fuera del marco jurídico
del SNCE.

Aunque las situaciones de indisponibilidad de los
medios de comunicación habituales del SNI son cada
vez más escasas, es conveniente, por un lado, reforzar
dichos medios con otros que permitan el intercambio
de datos a distancia en tales situaciones y, por otro lado,
la integración de éstas en el marco jurídico del SNCE.

Con ese propósito se publica la presente Circular,
que modifica varias de las Circulares del Banco de España
dedicadas a la regulación del SNCE, según se indica
a continuación:

Norma primera.

En la norma novena de la Circular del Banco de Espa-
ña 11/1990, de 6 de noviembre, se añade el término
«normales» al título del punto 2; se introduce en éste
un nuevo párrafo, el segundo, y se incorporarán dos
nuevos puntos, 3 y 4, con el siguiente texto:

«Las instrucciones operativas de la presente Circular
complementarán el modo de utilización de los medios
lógicos normales, estableciendo los aspectos operativos
del mismo.

3. Medios lógicos de excepción.

Cuando no sea posible, por cualquier causa, la uti-
lización de los medios lógicos normales, se utilizarán
medios lógicos de excepción, distintos a aquéllos pero
de su misma naturaleza, y los medios físicos que se
especifican en el punto 1.

El modo de utilización de los medios lógicos de excep-
ción será el mismo que el de los medios lógicos normales,
complementado en sus aspectos operativos específicos
por lo establecido en las instrucciones operativas de la
presente Circular. Se excluye de esta regla lo dispuesto
en la norma undécima sobre seguridad y protección de
la información, que no será de aplicación a los datos
representativos que se transmitan utilizando los medios
lógicos de excepción.

4. Otros medios físicos y lógicos.

Cuando, por situaciones extraordinarias tampoco sea
posible recurrir a los medios lógicos de excepción,
podrán utilizarse otros medios físicos y lógicos, basados
en soporte magnético u otro, para el intercambio de
los datos representativos, siempre que no modifiquen
la naturaleza de éstos. Las instrucciones operativas de
la presente Circular complementarán el modo de uti-
lización de tales medios, estableciendo los aspectos ope-
rativos del mismo.»

Norma segunda.

Se suprimen las normas transitorias primera, segun-
da, tercera y cuarta de la Circular del Banco de España
11/1990, de 6 de noviembre.

Norma tercera.

En el punto segundo de la norma séptima de la Cir-
cular del Banco de España 5/1991, de 26 de julio, se
suprimen los incisos «Procedimiento de excepción...» y
«Procedimiento alternativo de transmisión», y se da al
inciso «Medios de comunicación...» la siguiente nueva
redacción:

«Medios de comunicación para la transmisión de los
datos representativos de las transferencias, con la par-
ticularidad de que las instrucciones operativas de este
subsistema complementarán el modo de utilización de
los medios lógicos de excepción y el modo de utilización
de los otros medios físicos y lógicos, estableciendo los
aspectos operativos de ambos.»

Norma cuarta.

En la norma quinta de la Circular del Banco de Espa-
ña 8/1996, de 27 de septiembre, se suprimen los incisos
«Procedimiento de excepción» y «Procedimiento alter-
nativo de transmisión», y en el apartado «Medios lógicos»
del inciso «Medios de comunicación...» se introduce un
nuevo párrafo, segundo, con el siguiente texto:
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«Las instrucciones operativas de la presente Circular
complementarán el modo de utilización de los medios
lógicos de excepción y el modo de utilización de los
otros medios físicos y lógicos, estableciendo los aspectos
operativos de ambos.»

Norma quinta.

En la norma undécima de la Circular del Banco de
España 1/1998, de 27 de enero, se suprimen los incisos
«Procedimiento de excepción...» y «Procedimiento alter-
nativo de transmisión», y se da al inciso «Medios de
comunicación...» la siguiente nueva redacción:

«Medios de comunicación para la transmisión de los
datos representativos de los documentos y para el inter-
cambio físico de los mismos, con la particularidad de
que las instrucciones operativas de este subsistema com-
plementarán el modo de utilización de los medios lógicos
de excepción y el modo de utilización de los otros medios
físicos y lógicos, estableciendo los aspectos operativos
de ambos.»

Norma sexta.

En la norma octava de la Circular del Banco de España
8/1998, de 30 de octubre, se suprime el inciso «Pro-
cedimiento alternativo de transmisión».

Entrada en vigor.

La presente Circular entrará en vigor el día siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 28 de marzo de 2000.—El Gobernador, Luis
Ángel Rojo Duque.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE LA REGIÓN DE MURCIA

6844 LEY 9/1999, de 27 de diciembre, de «Me-
didas Tributarias y de Modificación de Diver-
sas Leyes Regionales en materia de Tasas,
Puertos, Educación, Juego y Apuestas y Cons-
trucción y Explotación de Infraestructuras».

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA

Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de
Murcia, que la Asamblea Regional ha aprobado la Ley
9/1999, de 27 de diciembre, de «Medidas Tributarias
y de Modificación de Diversas Leyes Regionales en mate-
ria de Tasas, Puertos, Educación, Juego y Apuestas y
Construcción y Explotación de Infraestructuras».

Por consiguiente, al amparo del artículo 30.Dos, del
Estatuto de Autonomía, en nombre del Rey, promulgo
y ordeno la publicación de la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En la presente Ley se recogen un conjunto de medidas
que afectan a distintas áreas de actividad de la Admi-
nistración Regional, medidas que en la mayoría de los
casos son complementarias de las de política económica

previstas en la Ley de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma para el ejercicio 2000.

Dichas medidas se concretan en una serie de modi-
ficaciones legislativas que se agrupan en tres capítulos:

«Disposiciones en materia tributaria», «Disposiciones en
materia de Hacienda Pública Regional» y «Disposiciones
administrativas». Junto a éstas, las disposiciones adicio-
nales y finales recogen determinadas medidas en materia
de Función Pública Regional.

I. Como en ejercicios anteriores, dentro de las «Dis-
posiciones en materia tributaria», destacan las medidas
adoptadas en desarrollo de la capacidad normativa de
las comunidades autónomas en materia de tributos cedi-
dos; capacidad normativa configurada por la Ley Orgá-
nica 3/1996, de modificación parcial de la Ley 8/1996,
de cesión de tributos del Estado a las comunidades autó-
nomas y medidas fiscales complementarias, y por la Ley
34/1997, por la que se modifica el régimen de cesión
de tributos del Estado a la Región de Murcia y se fija
el alcance y condiciones de dicha cesión.

En el ámbito del nuevo Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas, se mantienen para el ejercicio 2000
las medidas relativas a la fiscalidad efectiva de la vivien-
da; se mantiene la deducción del 2 por 100 por la adqui-
sición de vivienda habitual de nueva construcción o por
la rehabilitación de vivienda habitual, ya recogida en los
ejercicios 1998 y 1999, así como la deducción del 3
por 100 para aquellos contribuyentes cuya base liqui-
dable general no exceda de 2.500.000 pesetas, deduc-
ción que fue introducida en el ejercicio 1999 con la
finalidad de facilitar el acceso a la vivienda a aquellos
ciudadanos que disponen de rentas más bajas.

Asimismo, con la finalidad de facilitar el acceso a
la vivienda y contribuir a la dinamización del sector regio-
nal de la construcción, se mantiene la deducción del
10 por 100 relativa a la adquisición de segunda vivienda
nueva radicada en la Región de Murcia.

Se actualizan para el ejercicio 2000 los límites máxi-
mos de deducción, elevándose de 40.000 a 41.000
pesetas, y se introduce como novedad un límite máximo
de deducción para los menores de treinta años, esta-
blecido en 46.000 pesetas, con la finalidad de incentivar
el acceso de los jóvenes a la vivienda.

La disposición adicional segunda establece que este
régimen de deducciones será aplicable a las viviendas
adquiridas o rehabilitadas a partir del día 1 de enero
de 1998.

Respecto a las deducciones por donativos en el ámbi-
to del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,
se mantiene la deducción del 20 por 100 de las dona-
ciones dinerarias que se realicen a fundaciones que ten-
gan como fin primordial la protección del patrimonio
histórico de la Región de Murcia, en los mismos términos
previstos para el ejercicio 1999 por la Ley 11/1998,
de Medidas Financieras, Administrativas y de Función
Pública Regional.

En relación al Impuesto sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados, junto a las
vigentes medidas establecidas por la Ley 11/1998, se
introduce una sustancial reducción en la fiscalidad de
la vivienda usada y sus anexos, para los supuestos de
segundas y ulteriores transmisiones, cuando el adqui-
rente sea una persona física o jurídica que ejerza una
actividad empresarial a la que le sean aplicables las nor-
mas de adaptación del Plan General de Contabilidad del
Sector Inmobiliario, que incorpore la vivienda a su activo
circulante y justifique su posterior venta en el plazo de
dos años. En estos supuestos, el tipo de gravamen se
reduce del 7 al 2 por 100. Esta medida tendrá un impor-
tante efecto en la renovación del parque de viviendas
usadas, facilitando el acceso a la vivienda nueva.


